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0 Playa Tical 

COPIA DEL CROQUIS DEL INGENIERO MILES RocK en el que aparece la línea arbitrariamente trazada por éste. 

La Zona Verde manifiesta la región que ha sido necesario agregar, según el mapa de Bianconi, para completar aquel Croquis, á 
fin de dar á conocer las importantes lineas omitidas en él. 

La linea azul indica el límite trazado por Miles Rock. 

La amarilla, el limite trazado por D. Domingo Caballero en 1811 y el tradicionalmente reconocido, antes del tratado de 1882. 
La roja, el limite incuestionable conforme á dicho tratado. 

La morada, el que abraza la región cuestionada. 

Las monterías que no constan en el Croquis de Mr. Miles Rock, y se han agregado al presente, han sido tomadas de diversos pla
nos y se indican con este signo + 
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las mercaderías embargadas, ó incurso Torruco en varias penas. Esa 
causa se encuentra en apelación en la Sala 3~ de esta. capital, y no 
creo que sea motivo de reclamación ninguna 1mesto que se trata de 
un asunto de los Tribunales de Justicia, asunto en el cual no ba ha
bido denegación de ella, único caso que daría motirn para una inter

vención diplomática. 
Contestadas de ese modo las notas á que ban dado lugar estos in

cidentes, y en ,fata de tal acopio de datos, no dudo de que el Gol>ier
uo de los Estados Unidos )Iexicanos y Vuestra Excelencia quedarán 
satisfechos y tendrán este negocio por concluido. 

Apro,Techo esta oportunidad para renovar á, Vnestm E~celencia 
las seguridades de mi más alta y distingnida consideración.- ( Fir
mado. )-Ram6n A. Salazar.-Excelentísimo Sr. General D. Ignacio 
R. Alatorre, Enviado Extraordinario y :i\Iiuistro Plenipotenciario de 

los Estados Unidos 1Iexicauos.-Presente. 
Es copia. Guatemala, 11 de l\fayo del 893.-Por ausencia del pri

mer Secretario, G. Magaña, segundo Secretario. 

Lega ció u de los Estados r nidos )fexicauos en Centro América.

Guatemala, Agost-0 '.?3 de 189!. 

Seiíor Ministro: 

En virtud de instrucciones especiales que he recibido de mi Go
bierno, tengo la honra de nrnnifestar á, V. E. que esta Legación vuel
ve á insistir en la reclamación formulada J)Or el Sr. Lera ante el Go
bierno de V. E. en Octubre de 1892 y que el Señor General ~\.lat-0rre 
presentó de nueYO eu Febrero de 1893, con motivo de la invasión de 
territorio de México por el capitán Estanislao Aldana, con una. fuer
za arma.da de Guatemala, de orden del Jefe político del Petén, en 

los meses de Mayo y Julio de 189'.3. 
Y, al mismo tiempo, tendré la honra de contestar los argumentos 

que V. E. presenta, como adversos á esa reclamación, en la nota que 
con fecha!) de Mayo ele 1893 dirigió V. E. á, esta Legación sobre el 

particular. 
Pero antes <le contestar esos argumentos, permítamo V. R resu-

mir los hechos que dieron orig('u á esa reclamacióu. 
Las autoridades del Departamento clel Petén, ejerciendo actos de 

jurisdicción en el territorio donde estaba situachi la montería "Egip-
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to," aprel1e1Hlierou á su dueño, Miguel Torruco, ÍL quien condujeron 
al Petén y juzgaron por el supuesto delito de colltrabando. Egto se 
desprende del iuforme u.el Jefe político de dicho Departamento, in
serto en la expresadlL nota <l.e V. E., así como de las diligencias prac
ticadas por fnncionarios federales y locales del Estado de Tabasco. 

En ese informe nada se expresa con relación á los atentados co
metidos por Alelan a y su fnerza en la montería "Egipto," lo cual ha 
llamado la atención de mi Gobierno, puesto que el de V. E. tuvo avi
so de la comisión <le esos delitos en que aparecía gravemente com• 
prometida la responsabili<l.ad clel mencionado Jefe político. 

En las <liligencias practicad.as I)Or el Juzgado de Distrito de Ta-
basco é informes de las autoriclacles locales de Tcnosique y Agua 
Aznl, esbl plenamente demostrado que el 18 de )layo de 18!>2 el Res
guardo de Ilacienda de La Libertad penetró en la montería "Egip
to," por habérsele dcnunciatlo un contrabaudo, y decomisó cinco 
piezas de manta, cinco manojos de tabaco, treinta garrafones vacíos 
y tres cajetillas de cigarros, dando cuenta al Administrador ele Ren
tas de las Flores; y que, el 20 de J olio siguiente, Altlana y su tropa. 
llegaron á la misma montería, estando ausente su dueilo; que apre
hendieron á la esposa, hijos y criados de Ton-neo y :í Genaro Orte
ga, manteniéndolos en prisión, con centinelas de vista, hasta el día 
22 en que fuó arrestado Torruco; que se apropiaron los víveres y 
otros objetos que allí había, poniendo presos y desarmando á algu
nos peones¡ y que, antes de incendiar las casas de la montería y lle
varse á Torrnco, el oficial Bartolomé ~1arroquín abrió por la fuerza 
las galeras en donde (lorroían las infelices mujeres que allí se habían 
refugiado, C'jerciendo con ellas toda clase de violencias. 

Ahora. paso á examinar los argumentos que Vuestra Excelencia 
presenta en su ya. referida nota para negar que en el caso hubo vio• 
lación de territorio mexrcano, y que se reducen principalmente á tra
tar ele clemostrar qne el lugar en donde se cometieron los ultrajes se 
l1alla bajo la jurisdicción y en territorio de Guatemala, afirmación 
que 110 es exacta como lo probaré eu el curso de esta nota. 

m hecho {i que i;e refiere Vuestra Excelencia de qne el Gobierno 
ele Guatemala haya otorgado una concesión á la casa <le J amet y Sas• 
tré para la explotación de los bosques que se hallan en las márgenes 
de los ríos de la Pasión, Salinas y Lacantnm, no prueba que la mon
tería "Egipto" se hallara en territorio guatemalteco, porque, aun en 
el caso de que los terrenos comprendidos entre la. margen izquierda 
del río ele la '.Pasión y la derecha del río Salinas ó Ohixoy llegasen 
á, quedar dentro u.el territorio de Guatemala: una vez arreglada la. 
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cuestión de límites })Or 1,.. . t , ,. 10 erpretación I G . 
tra Excelencia ela al trat el que e ob1erno de v ues 

< ' ' a o respecto <le a 11. ," . 
ble que los terrenos situados l q_ue a, secc101¡, es mduda-

ó S 1
. en a mar"en izqu·e 1 d , 

arnas y en ambos lad 1 1 L º ' 1 
rt a el no Ohixoy os e e acantum J)e t 

sólo con relación á la líne tl' . . r enecen {t l\féxico no 
• • e a, l VlSOrm entre lo d , ' 

tradlc1onalrnente sino tamb'é s os paises reconocida 
firmó. , 1 n conforme á dicho trntado q ne la con-

Desde que mi Gobierno conoció dich 
Vuestra Excelencia se extralimitaba o contrato, ad:irtió que el de 
bosques que se hallan en Y h . l en sus conces10ues sobre los 
sión y Lacantum y arroyos adacia astmárgenes de los ríos de la Pa-
. yacen es y as' 1 • 

món en nota. fecha 27 de Mayo de 1893, . '. ~ o expresó esta Lega-
cia. por el Sr. Gral. Alatorre: , dmgula á Vuestra Excelen 

Alguna vez se había dicho ant 
1882, que el río Lacantum er~ el /s -~e la celebración del tratado de 
tre México y Guatemala. mu ~ reconocido antiguamente en-

, , , pero supomendo q t 
se cierta, resultarfa de toelos ' 1 ue es a aseveración fue-moc os que los t · 
margen izquierda de este río d b errenos situados en la 

] 
, que a an en ellad d ué . 

o tanto no se comprencle cómo 1 . ' o e ru. xteo, y por 
haya incluido el permiso para la e~pl;t~~::s1ón á J amet y Sastré se 
cuentran en las márgenes del me . d ~e las maderas que se en-

p nciona o r1O Lacantum 
or otra parte, según Vuestra Ex cele . . . 

nota que tengo la honra ele contest l ncia die~ en la expresada 
Torruco, facultado IlOr la cas" ª:, a monforia establecida por 

. ' ,. concesionaria 1 f é 
qmerda del río Usumacinta d . á ' ' 

0 
u en la margen iz. 

. ' ', enornm, ndola "Egi t " 
arriba. del arroyo "Yaxchilá ,, b' P 

0
, cuatro leguas 

adyacentes :\ la riber~ izquie:~a Jd. sl\~do es ~ne todos los terrenos 

t 
. , e usumacmta sie 1 

enec1do y perteneceu ti Mó .· . ó , mpre rnn per-' x1co, rnz n por la cualla con . ó 
se trata no pudo extenderse á el. h , ' ces1 u de que 
fe político del Petén I el ic o no. El repetido informe del Je-

y os ocumentos plano 1 
haré referencia, fijan la situación topo , rá6 y map_as l. que después 
naci~nalidad mexicana d<' la mouterí! ,;E;~;:.~ns1gmentemente la 

Dice ,Vne~tr~ Excelencia en su ya mencionada n 
reconocrn, la,JtmscliccióncleGr1"te , l b ota que Torruco ,. nM a so resumo t · 
en Mayo ele 1891 pago· á la Acl .. t . n eria,por lo cual, , ' m1ms raCión ele R t 
contribución de caminos de los , en as del Petén la ha . mozos que tema. Posible es u 

ya hecho ese pago por Torruco en el t· q e se 
se encontraba en el punto denominado "~:~po en,,que su montería 
TTsumacinta. Si pa"'ó después · ~ch~, á la ll<'re~lla del "' por su montcrrn, ¿utuada en el punto 

• \TlllllBO loa documentos relati,os á esto incidente desd I á . . • e a r gin& 222 basta la ~6 

27 

l' 
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llamado "Egipto," {i la izquierda de dicho río, tal vez lo hizo para 
evitar entouces que se le infirieran los agravios de que fué víctima 
el aiio siguiente en que, estando preso y bajo una terri?le coacció~, 
se vió obligado en 12 de Agosto de 1892 {i pagar las muima~ contn
bnciones, según consta en la causa que el Juez del Petén le mstrny? 
por el supuesto delito de contrabando. En todo caso, tal rec~noc1-
miento na.da siguifica, ni el argumento puede tomarse en cons1dera
ción, puesto que el mismo Torruco, no sólo ha pag:ulo s~s co'.1trib~
cioues {t las autoridades mexicanas, sino que les ba pedido licencm 
para el corte de madera y también ha sostenido que su montería 

,, Egipto" pertene<'e al territorio mexicano. , . 
No merece crédito la especie vertida por el Jefe polltico del Pe-

tén de que el gLtarda-bosques de Tabasco, D. Rafael Cúnova~, ~us
pendió su visita á la montería "Egipto" porno trasp~sar los hm1tes 

del territorio mexicano. 
El informe del Jefe de Hacienda de Tabasco al Juez de Distrito 

de aquel Estado, fechado el 7 de Septiembre de 1892 expresa que la. 
visita se llevó á cabo, que en ella descubrió Oánovas el corte ele 5GO 
árboles de caoba, sin el correspondiente permiso, Y que el Jefe polí
tico de Tenosique no pudo hacer efectirnla multa impuesta á Torru• 
co por ese corte fraudulento, en vista del aviso que le di~ el Oom_i~a
rio de "Agua Azul" de haber sido incendiada la montem1, Y aprisio-

nado Torruco por una fnerza. guatemalteca. 
Los a\'isos dados por D. Manuel E. Pasti·anay por D. José Ugal-

de, re~pectivamente, á que Vuestra. Excelencia hace referencia en su 
expresada nota, y qne fueron dirigidos i la Jefatura. del Petén Y á 
las antorida.des de Tenosique, con motivo de la lesión que al segundo 
causó Torruco, sólo prueban que cada uno ocurrió á la autoridad que 
creyó más conveniente, y si el Sr. Pastrana se dirigió á la Jefatura 
política del Petén, fnó con el solo fin de asegurar la captura del de
lincuente para el caso de que se refugiara en aquel Departame~to, 
romo él bien lo expresó al avisarlo por medio de una carta particu
lar fechada en "Las Flores" el 8 de Septiembre de 1890, en la que 
al suponer que el delito se cometió en la montería de Torruco, dice: 
"No será imposible que el Sr. Torruco se dirija á este Departamen-

'd d . " "to huyendo de la persecución de las autor1 a. es mexicanas. 
El expresado Jefe político del Petéu no ha producido prueba al

guna de que el J nez de Paz de Tenosiqne al perseguirá Torruco por 
la herida q_ue infirió á U galde, se hubiese detenido en el !)unto lla· 
mado "Agua Azul" para no allanar el territorio guatemalteco; per?, 
aun demostrado el hecho, no sería una prueba de que la monteria 
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"Egipto" está en Guatemala; porque el Juez de Paz de Tenosique 
no es autoridad competente para hacer tal declaración 6 reconoci
miento. 

Por todo lo expuesto, considero innecesario ocuparme en el exa
men de las protestas de Torruco sobre que sn montería pertenece á, 

México ó á Guatemala, según le convenía. 
El dicho interesado y sospechoso de Palenque, aunque mexicano, 

apoderado de la casa. de Jamet y Sastré, de que la citada montería 
se halla en territorio guatemalteco, uo puede alterar los límites de 
las dos Repúblicas. 
_ Pasando al examen del croquis que Vuestra Excelencia acompa
nó á su expresa<la nota, croquis que fué levanta.do por el Sr. Miles 
Rock, preten<liendo demostrar que el repetido establecimiento "Egi p
to" se halla dentro del tenitorio de Guatemala, ad ,·iértese que es 
verdaderamente arbitrario el trazo que el jefe de la Comisión guate
m~lteca de límites ha hecho, fljaudo así la frontera de las dos nado
nes, Y como, según parece, el Gobierno de Vuestra Excelencia lo ha 
aceptallo 110 debe dejarse pasar inadvertido este l1echo de tau ta im
portancia, contra el cual en nombre de mi Gohierno p10testo enérgi
cameute. 

Ese trazo no es la línea tradicionalmente reconocida como límite 
entre los dos países, ni menos la establecida por el tratado del 2i de 
~epti~mbre de 1882, ciento noveuta metros al Sur de la antigua. La 
lmea mveutacht por el Sr. Miles Rock no ha podido obedecerá otro 
J)ropó:-ito que el de atribuirá Guatemala sobre el territorio mexica
no que se extieude á la derecha del caprichoso trazo, una soberanía 
que jamás ha tenido, ni había intentado ejercer antes de las iJ:rup
ciones ilegales que están dando motivo á las reiteradas protestas <le 
mi Gobierno. 

El croquis del Sr. Rock es de tal manera inexacto en lo que con
cierne á hL línea di visoria, que su misma calca sin e para demostrar 
su falsedad y para de~truir el argumento que coutieue la expresada 
nota <le Vuestra Excelencia, basado en ese límite arbitrariamente 
trazado en dicho croquis. 

Tau to la Secretaría de Relaciones Exteriores <le mi país, como yo, 
hemos tenido la oportuuidad de consultar multitud de plauos y en 
ninguno de ellos se ha encontrado el trazo de la línea fijada por el 
expresado Sr. Hock, y no put:><le uno meuos que prl'guutar: ¡ Ouán
do Y cómo ha si<lo reconocido ese líruiteY i Cun qué autoritlatl lo es
tablece el repeti<lo ingeniero y lo acepta y lo hace suyo el Gobierno 
de Vuestra Excelencia, con total olvido de la Jíuea trazatla t111 1811 
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por D. Domingo Caballero y tradicionalmente reconocida, así como 

de la definida por el tratado de 1882l 
En la calca anexa de ese croquis del expresado Sr. Rock, se ha se-

iíalado con tinta azul el límite arbitrario de ese ingeniero:; con tinta 
amarilla el tradicionalmente reconocido por ambos paises; con tinta 
roja el que corresponde al trata.do de 1882, y por último con tinta de 
Siena los que determinan la región cuestionada por el Gobierno de 
Vuestra Excelencia entre los ríos Chixoy y la Pasióu. 

Para determinar en la calca el límite verdadero se ha prescindido 
de la escala de leguas que el croquis del Sr. Rock indica, por ser no
toriamente inexacta, y se ha fijado en la carta de Guate~ala hech~ 
por Bianconi que está ajustada á la verdad, en lo relativo á los 11-, . . 
mites que no afectan la cuestión suscitada respecto al territorio com-

prendido entre los ríos Cbixoy y de la, Pasión. 
Claramente se ve en el croquis la inexactitud del límite seíiahl.do 

con tinta azul, trazado, :según parece, con la itlea preconcebida.de 
incluir la montería "Egipto" en territorio de Guatemala. 

En la calca, se ha agregado al croquis del ingeniero Miles Rock la 
zona seiíalacla con tinta verde, tomada del plano de Bianconi, cuyos 
detalles concuerdan con los de dicho croquis, á fin tan sólo ele hacer 
aparecer las importantes líneas omitidas l)or aquel ingeniero Y sus
tituidas con la línea arbitraria de que se ha hecho mención. Las li
neas omitidas son: la divisoria trazada cu 1811 por Caballero, Y la 

definida por el tratado de 1882. 
Se han fundado las apreciaciones anteriores sobre el plano de Biau-

coni, por las siguientes razones: 
1 ~ Ese plano tiene carácter semioficial. 
2~ Ese plano ó mapa está. de acnerdo cou el antiguo trazo de 1811 

y con la determinación hecha por el tratado de 1882, según lo ha en-

tendido el Gobierno de Vuestra Excelencia. 
3~ Dicho antiguo trazo es el mismo que consta en el ~lapa de la 

República de Guatemala, levantado y publicado por orden del Su
premo Gobierno por Hermau Au, ingeniero en 1875; Y 

4~ Está de acuerdo con el mapa semioficial de Guatemala, levan• 

tado por el Sr. Ingeniero Teodoro Paschke en 1889. 
Volviendo á examinar por última vez la expresada nota de Vuestra 

Excelencia, hago referencia. al fundamento que se trata de hallaren la 
correspondencia diplomática entre la Secretaría de Relaciones Exte
riores de mi país y el Sr. :Ministro D. Francisco Anguia.no en 188-1, re
lativa. á las mensuras que hizo el agrimensor D. l\I. Castellanos Ruiz, 
para decir qne es enteramente contrario á su intención; ¡)orque en-
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tonces se dijo que las medidas se practic:uon en terrenos mexicanos 
situados en las riberas del Usumacinta y no eu el río San redro ( á 

pesa_r de que una parte <le éste queda por ambas márgenes en lado 
mexicano, según el tratado) con lo cual se conformó el Gobierno de 
Vuestra E~celencia, pues no podía hacer justificadamente, como en 
e!ecto ~o hizo, observación posterior en contrario; y pues la monte
ria Eg1p_to se encuentra. situada sobre la margen izquierda del río 
Usumacmta, es incuestionable que no pertenece al territorio de Gua
temala, según los mismos precedentes que invoca. Vuestra Exce
lencia. 

En vano cita Vuestra Excelencia las palabras de la nota del 10 de 
Septiembre ele 188-1, suscrita por el Sr. D. José Fernández, entonces 
encarga~lo de _la Secretaría de Relaciones 1.i:xteriores ele mi país, so
bre la eJeCl1c1ón de esas medidas siu traspasar la línea de Yaxchi
l~n que TRADIOIONAL:\lENTE se ha conocido como di visoria entre Mé
xico Y Guatemala. El Sr. Feruáudez se refirió efecti vamcnte á la, línea 
Yaxchilán, que es el autig110 límite eutre Tabasco y Guatemala, y se 
halla_ trazado s~bre el terreno que se extiende á la margen derecha 
del rio Usumacmta y al Sur del río de San Pedro. Esta línea nunca 
s~ ha ~r~lo1~gado hacia 

0

la margen izquierda <lel Usumacinta, ni ha 
sido dlVlsona entre el Estado de Chiapas y la República de Guate
mala. Así es que no puede aceptarse fa extensión arbitraria que le 
ha dado el Sr. Rock, al trazarla entre el vcrtice de SantiaO"o y el río 
Usumacinta, en un punto situado eu la margen izquiert~<\ de este 
río, enfrente uel extremo de la expresada línea de Yaxchilán. 

~e todo lo expuesto resulta que la. montería Egipto es territorio 
mexicano; que ese territorio fué invadido por autoridades guatemal
tecas en 18 ele Mayo y 20 de Julio de 1892, y que el Gobiemo de Yues 
tra Excelencia debe dar al mío la satisfacción adecuada, y castigar 
severamente á los culpables. 
. He omitido intencionalmente todo lo que se relaciona con la que
Ja refe_rente á. la prisión ilegal del expresado Torruco y demás hechos 
cometido~ en la ya mencionada. montería Egipto; porque por separa
do tendre la honra de presentará Vuestra Excelencia, la reclamación 
respectiva de daiíos y perjuicios. 

Term_ino abrig~ndo la esperanza de que, en vista de los hechos que 
he referido, y los mformes y datos que esta nota contiene, el Gobier
no de_Vuestra Excelencia inspirado en los sentimientos de justicia 
Y eqmdad, resolverá dará México la satisfacción debida, y hará que 
sean castigados severamente los responsables de la invasión clel te
rritorio nacional mexicano, 


